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Acta 6 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con seis minutos 
del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, establecidos en el Edificio 
de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Olga Fabiola Duran Torres 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PAN 

Representante propietario del PRI 

Representante propietaria del PT 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) de Guanajuato, Miguel 
Tafolla Cardoso, así como el coordinador de Comunicación y Difusión 
del Instituto, Pedro Muñiz Felipe. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  
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I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

IV. Propuesta para que el Director de Organización Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se integre a la 
Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero como invitado permanente; 	 

V. Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta para la 
realización del "Foro: Candidatos y migración. Realidades, 
perspectivas y retos para Guanajuato"; 	  

VI. Participación de las representaciones de los partidos políticos en 
las actividades relativas a la recepción y entrega de la 
documentación que integra el Paquete Electoral Postal, 
integración del Paquete Electoral Postal, recepción de los Sobres 
Postales Voto y jornada electoral del 1 de julio de 2018; 	 

VII. Propuesta de solicitud a la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato para que instruya a la Oficialía 
Electoral a efecto de que levante actas circunstanciadas para la 
recepción y entrega de la documentación que integra el Paquete 
Electoral Postal; 	  

VIII. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes de la misma la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos a las once horas con diez minutos. - 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  
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1. Con fecha del 6 de abril de 2018 se dirigió oficio 
CEVGRE/022/2018, signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a 
Roberto Heycher Cardiel Soto, director ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, por 
medio del cual se le informa que, conforme a lo acordado en la 
Octava Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018, se designa a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, para que acuda a presenciar la 
capacitación a Supervisores y Capacitadores Electorales del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero el día lunes 7 de 
mayo del presente año. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

2. Con fecha del 6 de abril de 2018 se dirigió correo electrónico 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, dirigido a Claudia Berenice Corona Rodríguez, 
subdirectora de la Oficina de Vinculación Electoral con Mexicanos 
en el Extranjero, por medio del cual se le hacen las siguientes 
solicitudes: 

1. Impacto numérico de las Jornadas Internacionales de Llamado al 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en relación 
con los registros a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (LNERE). 

2. Información respecto a la propuesta que el consejero electoral 
Santiago López Acosta planteó en la 7ma reunión del Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
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para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, en el 
sentido de la posibilidad de que el INE tuviera presencia 
permanente en algunos lugares de Estados Unidos durante todo 
el mes de marzo para promover la credencialización y el registro 
a la LNERE. 

3. Información respecto al estatus que guarda la propuesta de 
observación electoral migrante hecha por el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato en enero de 2018, mediante oficio 
P/010/2018. 

4. Posibilidad de que se nos compartan los datos de contacto de los 
17,848 guanajuatenses que tramitaron su credencial para votar 
desde el extranjero en consulados y en proceso de confirmación 
(1-sep-2017 al 31-mar-2018), con el propósito de contactarnos 
con ellos para apoyar en las labores de confirmación. 

Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 9 de abril de 2018 se recibió copia de escrito signado 
por Zohe Berenice Alba González, representante propietaria de 
Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, dirigido al Consejo General de este Instituto, por 
medio del cual se acredita como representante propietaria ante 
todas las comisiones permanentes y temporales que actualmente 
se encuentran en funciones. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 11 de abril de 2018 se recibió copia de correo 
electrónico signado por César Ledesma Ugalde, secretario técnico 
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de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018, dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por 
medio del cual se le remite en archivo electrónico protegido con 
contraseña, la información que se describe a continuación: 

• Nominativos de 19,427 solicitudes de inscripción a la LNERE de 
ciudadanas y ciudadanos del Estado de Guanajuato, que inician en 
el folio 68,705 y concluye con el folio 88,131, y que se conforman 
por: 

Las solicitudes de inscripción a la LNERE procedentes al 8 de 
abril de 2018; y 

Las solicitudes individuales de inscripción y actualización a la 
sección del Padrón Electoral, realizada por quienes han 
tramitado una Credencial para Votar desde el Extranjero a 
partir del 1 de septiembre de 2017 y hasta el 31 de marzo de 
2018, y que son susceptibles de confirmar su recepción 30 de 
abril de 2018 para quedar debidamente inscritos en la 
LNERE. 

Asimismo, se incluye la "Guía para la generación de los datos 
variables para materiales electorales" y la contraseña de acceso. 

Lo anterior, con la finalidad de que pueda ser remitido al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y se puedan considerar los 
nominativos en cuestión, para la preparación de la documentación 
y materiales electorales correspondientes a la elección de la 
Gubernatura del Estado de Guanajuato (boletas electorales y 
sobres-voto), que serán incluidos en los Paquetes Electorales 
Postales que se enviarán a las y los ciudadanos debidamente 
inscritos en la LNERE, para el ejercicio de su voto en los comicios 
locales a celebrarse el 1 de julio de 2018. Se acuerda ordenar a 
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la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 12 de abril de 2018 se dirigió oficio 
UTVGRE/035/2018, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Eduardo Joaquín del Arco 
Borja, director de Organización Electoral, por medio del cual se le 
remite en archivo electrónico protegido con contraseña, la 
información que se describe a continuación: 

• Nominativos de 19,427 solicitudes de inscripción a la LNERE de 
ciudadanas y ciudadanos del Estado de Guanajuato, que inician en 
el folio 68,705 y concluye con el folio 88,131, y que se conforman 
por: 

- Las solicitudes de inscripción a la LNERE procedentes al 8 de 
abril de 2018; y 

Las solicitudes individuales de inscripción y actualización a la 
sección del Padrón Electoral, realizada por quienes han 
tramitado una Credencial para Votar desde el Extranjero a 
partir del 1 de septiembre de 2017 y hasta el 31 de marzo de 
2018, y que son susceptibles de confirmar su recepción 30 de 
abril de 2018 para quedar debidamente inscritos en la 
LNERE. 

Asimismo, se incluye la "Guía para la generación de los datos 
variables para materiales electorales" y la contraseña de acceso. 

Lo anterior, con la finalidad de que puedan considerar los 
nominativos en cuestión, para la preparación de la documentación 
y materiales electorales correspondientes a la elección de la 
Gubernatura del Estado de Guanajuato (boletas electorales y 
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sobres-voto), que serán incluidos en los Paquetes Electorales 
Postales que se enviarán a las y los ciudadanos debidamente 
inscritos en la LNERE, para el ejercicio de su voto en los comicios 
locales a celebrarse el 1 de julio de 2018. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

6. Con fecha del 18 de abril de 2018 se recibió copia de oficio 
SE/656/2018, signado por Barbara Teresa Navarro García, 
secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
dirigido a Nora Maricela García Huitrón, encargada de despacho de 
la Unidad de Oficialía Electoral, por medio del cual le solicita que, 
en ejercicio de la Oficialía Electoral, levante acta circunstanciada 
respecto a la recepción y entrega de diversa papelería electoral 
referente al voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero 
el día 30 de abril del año en curso en el Estado de México y en la 
Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
recibida la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del 
oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la propuesta 
para que el Director de Organización Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato se integre a la Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero como invitado 
permanente. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión la propuesta antes mencionada. Cede el uso 
de la voz al consejero electoral Antonio Ortiz Hernández. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, considera que es 
necesario que el Director de Organización Electoral se integre de 
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manera permanente a las sesiones de la Comisión, ya que de acuerdo 
con lo que se acaba de mencionar en la correspondencia, es a quien se 
le van a turnar los nominativos para que se puedan integrar. Sin 
embargo, le solicita al secretario técnico de la Comisión que explique 
más a fondo el motivo por el que se hace dicha propuesta. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que el tema del voto desde 
el extranjero, en la etapa en la que están, involucra a la Dirección de 
Organización Electoral por ser el área encargada de mandar a producir 
los materiales, además de que diseñaron el sobre voto y la boleta. Por 
ese motivo le parece importante que el director esté como invitado 
permanente, con el objetivo de darle seguimiento a esos trabajos. 	 

El presidente de la Comisión somete a votación de los integrantes de la 
misma la propuesta antes mencionada, la cual es aprobada por 
unanimidad a las once horas con veintiún minutos. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta para la 
realización del "Foro: Candidatos y migración. Realidades, perspectivas 
y retos para Guanajuato", y en razón de que fue remitida con la 
convocatoria, el secretario técnico de la Comisión solicita se le exima 
de su lectura, al igual que en el punto VI del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual fue 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la misma la propuesta antes 
mencionada. Cede el uso de la voz al consejero electoral Santiago 
López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, comenta que en el 
Programa Anual de Trabajo de la Comisión se aprobó la realización de 
un foro para difundir las plataformas electorales de los partidos políticos 
y subirlas a las redes sociales de la Comisión, con el objetivo de informar 
a la comunidad migrante guanajuatense que reside en el exterior sobre 
las propuestas de los partidos políticos y, en su momento, las 
propuestas de los candidatos a la gubernatura. Indica que la propuesta 
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que se les está presentando asemeja más un programa de televisión. 
Por lo que considera que dicha propuesta debería replantearse, ya que 
no es un foro, sino la producción de un programa de televisión en donde 
los candidatos para la gubernatura expondrán de acuerdo con los 
tópicos que se les indiquen. Menciona que la temática debería 
ampliarse de manera más general, ya que la idea es dar información a 
los migrantes guanajuatenses de los candidatos para que decidan por 
quién votar, y que no sólo se enfoquen en la cuestión migratoria. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta la disposición de su partido y de su candidato a la 
gubernatura de participar en cualquier instrumento de comunicación 
que vaya dirigido hacia el electorado. Por otra parte, coincide en que la 
propuesta presentada no refleja un foro como tal y tiene dudas al 
respecto. Comenta que la temática señalada es importante para la 
comunidad guanajuatense que reside en el extranjero, sin embargo, no 
debe ser la única. Sugiere que se busque un esquema que implique 
hacer difusión desde Guanajuato sin trastocar el dispositivo jurídico de 
hacer campaña en el extranjero. Considera que para su partido es 
importante que no sólo se conozca la visión del tema de la migración, 
sino que se conozca la propuesta en general, sin distinciones, para que 
el electorado que reside en Guanajuato, como el que reside en el 
extranjero, tenga la misma oportunidad de conocer las propuestas de 
los candidatos. 	  

El secretario técnico de la Comisión concuerda con que la palabra "foro" 
sobra debido a que el esquema es diferente, sin embargo, aclara, que 
no es un programa que se vaya a transmitir por televisión, ya que la idea 
es hacer un periodo de grabaciones con cada candidato, acordando el 
día y que estén por separado. Menciona que se rescataron los 
comentarios realizados por el representante propietario de Movimiento 
Ciudadano, en el sentido de que acotara la actividad al tema migratorio, 
ya que en una sesión esa fue la inquietud que tuvo la mayoría, y que 
incluso, la representante propietaria del Partido del Trabajo solicitó lo 
mismo. Por lo que, en ese sentido, se plantearon las cinco temáticas 
más importantes detectadas en el debate de migración. Respecto a las 
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plataformas de los partidos políticos, concuerda en que es muy 
importante que se conozcan los planteamientos de los partidos políticos 
y de los candidatos en otros temas, a parte del tema migratorio; sin 
embargo, considera que incluirlos dentro de esa misma actividad los 
puede llevar a que el programa se extienda el doble o triple de tiempo. 
Por lo que para solventar lo anterior, propone hacerlo por medio del link: 
votoguanajuatense.ieeg.mx., donde, además de subir el programa, se 
pueden subir las plataformas de los partidos políticos, los currículos de 
los candidatos a la gubernatura y sus propuestas. Ya que el Instituto 
Nacional Electoral (°NE), cuando mande el paquete electoral postal, 
enviará una tarjeta donde ofertará la plataforma de los partidos políticos 
y las propuestas de los candidatos, a nivel federal y local, mediante una 
liga del INE y dentro de esa liga se podrá encontrar lo concerniente a la 
elección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la liga 
antes mencionada. Finaliza diciendo que de esa manera se puede 
integrar la información para que el migrante pueda ejercer un voto libre, 
informado y razonado. 	  

El presidente de la Comisión concuerda en que se tiene que utilizar un 
término diferente a "foro" para nombrar la actividad que están 
proponiendo. Por otra parte, considera viable la propuesta de que se 
amplíen las temáticas, ya que la duración original del programa es de 
una hora dieciséis minutos. Menciona que se podría agregar el campo 
social, ya que la problemática de la migración tiene que ver con otras 
dinámicas como la económica, la social y la cultural. Por lo que, 
considerando que el presupuesto que envió la televisora TV4 no es tan 
elevado, podrían agregar dos o tres áreas para que el programa se 
extienda a dos horas, y dividirlo en segmentos. Cede el uso de la voz al 
consejero electoral Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, indica que con el nuevo 
formato que se está proponiendo se puede ampliar la gama de los 
temas y los tiempos, sin tener que acotarlo a determinado tiempo. Les 
recuerda que la propuesta original era organizar un evento con las 
plataformas electorales de los partidos políticos para que los migrantes 
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guanajuatenses tuvieran información de lo que están proponiendo los 
candidatos a la gubernatura. 	  

El presidente de la Comisión hace la consulta a los integrantes de la 
misma, si están de acuerdo en que en esa sesión se propongan las 
temáticas adicionales. Cede el uso de la voz al consejero electoral, 
Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, sugiere que las temáticas 
adicionales se deriven de las grandes líneas de las plataformas 
electorales de los partidos políticos o de las grandes líneas en general.- 

El presidente de la Comisión menciona que se pueden ubicar esas 
temáticas en desarrollo social y desarrollo económico. Cede el uso de 
la voz al consejero electoral Santiago López Acosta. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, comenta que las 
temáticas de desarrollo social y desarrollo económico ya se están 
acotando en el documento presentado, por lo que considera valioso que 
se mantenga esa parte. Sin embargo, solicita que se identifiquen los 
otros aspectos que no están contemplados y que sería pertinente 
abordarlos. Respecto a la consulta antes mencionada, considera 
apresurado realizar esa actividad en ese momento. Agrega que su 
equipo realizó un análisis de las plataformas electorales de los partidos 
políticos, el cual se le hizo llegar a la secretaría técnica de la Comisión, 
y que de ahí se pueden desprender las temáticas faltantes. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
tampoco considera que sea el momento indicado para definir las 
temáticas, ya que también tienen que ver con la estrategia de 
comunicación del candidato. Respecto al programa, indica estar de 
acuerdo en que se realice, cuidando en todo momento la equidad al 
presentarlo hacia afuera. Pide que el programa sea ágil para que el 
electorado pueda verlo completo, además de que se tenga la opción de 
ver únicamente la propuesta de determinado candidato. Comenta que 
está de acuerdo con la temática presentada en el documento. Respecto 
a utilizar la información de las plataformas de los partidos políticos para 
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agregar temáticas al programa, menciona que por ser muy extensas 
deben ser extractadas y validadas. Por último, añade que es muy 
importante que los candidatos tengan muy claro qué es lo que quieren 
transmitir. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional menciona que si 
se empiezan a ampliar las temáticas que se abordarán en el programa 
se les dé oportunidad de revisarlo con sus candidatos y con su equipo 
de trabajo. 	  

El presidente de la Comisión plantea la opción de que se realice una 
mesa de trabajo o una sesión extraordinaria donde únicamente se 
trabajen las temáticas del programa y que se definan las líneas que 
ampliarían el espectro temático del programa. Indica que se inclinaron 
por esa opción a través del video debido a que les permite garantizar la 
equidad en cuanto a los tiempos destinados a cada candidato. Además 
de que los equipos de los candidatos pueden solicitarle a la Comisión 
que se destaque determinada sección por estar ahí el nodo de la 
propuesta de su candidato. Cede el uso de la voz al representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
hace la observación de que al ampliar las temáticas probablemente se 
estaría trastocando competencia de la Comisión de Prerrogativas y 
Fortalecimiento de Partidos Políticos. Solicita que haya comunicación 
entre los presidentes de ambas comisiones. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, comenta que en su 
calidad de presidente de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento 
de Partidos Políticos está de acuerdo en que se realice el programa. 
Agrega que dicho programa redunda en un beneficio tanto para la 
ciudadanía guanajuatense que reside en el estado, como para la que 
reside en el extranjero. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, propone que haya un 
mecanismo de retroalimentación para que los migrantes que vean el 
programa puedan hacer cuestionamientos. Sugiere que los candidatos 
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nombren a un representante para que sea la persona encargada de 
responder los cuestionamientos que hagan los migrantes 
guanajuatenses a través de las redes sociales del Instituto. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
considera importante que se establezcan lineamientos que no limiten la 
libertad de expresión, así como que se cuide la obligación de no hacer 
campaña en el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión le pide al secretario técnico de la misma 
que convoque a una sesión extraordinaria con ese único punto en el 
orden del día y que incorpore al proyecto las recomendaciones 
expresadas en esa sesión. Cede el uso de la voz al coordinador de 
Comunicación y Difusión, Pedro Muñiz Felipe. 	  

El coordinador de Comunicación y Difusión Pedro Muñiz Felipe, indica 
que en el documento presentado se sugiere una intervención inicial 
institucional la cual puede ser del presidente del Consejo General o del 
presidente de la Comisión. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la 
participación de las representaciones de los partidos políticos en las 
actividades relativas a la recepción y entrega de la documentación que 
integra el Paquete Electoral Postal, integración del Paquete Electoral 
Postal, recepción de los Sobres Postales Voto y jornada electoral del 1 
de julio de 2018. 	  

El presidente de la Comisión le solicita al secretario técnico de la misma 
que explique la propuesta que tiene para los representantes de los 
partidos políticos. 	  

El secretario técnico de la Comisión respecto al procedimiento para la 
integración y envío del Paquete Electoral Postal, y recepción del Sobre-
Voto-Postal comenta que hay varias actividades en donde se requiere 
el acompañamiento de los Organismos Públicos Locales y también el 
acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos para 
darle certeza a esas actividades. La propuesta que se hace es que las 
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representaciones de los partidos políticos indiquen el nombre de un 
propietario y un suplente para que se haga un directorio de dichas 
representaciones y que al momento de que se realice una actividad 
participe uno de los dos. Indica que la primera actividad se realizará el 
treinta de abril, y que es relativa a la recepción y entrega de la 
documentación que integra el paquete electoral postal. Explica que se 
viajará al Estado de México para recibir la producción de sobres-voto y 
de boletas electorales en la empresa que va a imprimir esa 
documentación; y que después, se va a trasladar y entregar esa 
documentación en las oficinas del INE. Por lo que, una vez que se defina 
ese directorio, solicita que le indiquen quién los acompañaría en la 
actividad antes mencionada. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, pregunta si en los 
lineamientos se establece como fecha limite el treinta de abril para hacer 
la entrega de esa documentación al INE, y en caso de ser afirmativo, 
sugiere que se realice dicha entrega antes de la fecha límite, a menos 
que ya está programada para ese día. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que ya está programada 
la entrega para el treinta de abril. Indica que el Director de Organización 
Electoral, Eduardo Joaquín del Arco Borja, le informó que la empresa 
puede entregarles el material en la fecha establecida sin ningún 
inconveniente y que por parte del INE no tienen ningún inconveniente en 
recibirlos ese mismo día. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, comenta que se debe 
considerar que se presente algún inconveniente de logística, de 
producción del material o cualquier situación que pueda retrasar la 
entrega en esa fecha. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
considera arriesgado que el proveedor les entregue el material justo en 
la fecha limite establecida en los lineamientos. Sugiere que se hable con 
el proveedor y que les entregue el material el veintinueve de abril para 
que se entregue ese mismo día al INE. 	  
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El Director de Organización Electoral Eduardo Joaquín del Arco Borja, 
menciona que ese día tienen el proceso de licitación con la empresa 
que se encargará de darles el servicio. Pero que antes tienen una mesa 
de trabajo en la comisión fusionada para aprobar el reverso de las 
boletas, ya que fue la última modificación que hizo el INE, por lo que todo 
el proceso de licitación depende de esa aprobación. Y que 
posteriormente en una sesión extraordinaria tienen que aprobar el 
acuerdo para la producción y la distribución. Una vez que se aprueben 
los acuerdos antes mencionados estarán en condiciones de pactar con 
el proveedor la fecha de entrega, buscando hacerlo con la anticipación 
que se propone en la sesión. Añade que la capacidad de producción de 
la empresa es muy grande, que sus máquinas producen al día cuatro 
millones de boletas y que únicamente le están dando servicio al 
Organismo Público Local del estado de San Luis Potosí y al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por lo que no están saturados de 
trabajo. Finaliza diciendo que el tiempo es reducido debido a que los 
sobres-voto tienen un código especial el cual tiene que ir impreso en el 
sobre-voto y no en una etiqueta, ya que así lo solicitó el INE, lo cual lo 
vuelve más complejo. 	  

El presidente de la Comisión agrega que otra razón es que el INE está 
programando la recepción de los materiales el treinta de abril para todos 
los Organismos Públicos Locales que tienen voto desde el extranjero 
por cuestiones de seguridad, ya que el ejercito mexicano va a 
resguardarlos, además de otras cuestiones que se facilitan más si 
concentran la recepción en un sólo día. Cede el uso de la voz al Director 
de Organización Electoral, Eduardo Joaquín del Arco Borja. 	 

El Director de Organización Electoral Eduardo Joaquín del Arco Borja, 
pregunta si se están refiriendo a que la empresa tenga todo el material 
listo el veintinueve de abril para que no haya imponderables y que el 
treinta de abril se realice la entrega. 	  

El presidente de la Comisión responde de manera afirmativa. Cede el 
uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	  
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El secretario técnico de la Comisión les solicita a los representantes de 
los partidos políticos, que a más tardar el viernes veinte de abril, 
mediante correo electrónico o mediante oficio, le envíen el nombre de 
las personas que serán las encargadas de participar en las actividades 
antes descritas, propietario y suplente. Y que le informen quién sería la 
persona que los acompañaría al Estado de México para poder 
acreditarla ante el INE. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si los gastos generados por ese viaje correrían a cargo del 
Instituto. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. --- 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
solicita que sean los representantes que ya están acreditados ante la 
Comisión quienes estén facultados para asignar a las personas que 
participarían en las actividades antes mencionadas. 	  

El presidente de la Comisión comenta que la solicitud anterior se va a 
resumir como un acuerdo de la misma para darle formalidad a la 
solicitud antes mencionada. Cede el uso de la voz al secretario técnico 
de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que una vez que se 
apruebe dicho acuerdo, enviará un correo electrónico a todos los 
integrantes de la Comisión informándoles del mismo para que el viernes 
veinte de abril le envíen los datos solicitados para poder acreditarlos 
ante el INE. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación de los consejeros 
integrantes de la misma la moción de que los representantes de los 
partidos políticos titulares ante la Comisión puedan proponer al 
propietario y suplente que los acompañe en ese procedimiento. Aclara 
que sólo una persona de cada partido político puede realizar el 
acompañamiento en las actividades. La moción es aprobada por 
unanimidad a las once horas con cincuenta y seis minutos. 	 
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
Propuesta de solicitud a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para que instruya a la Oficialía Electoral a efecto 
de que levante actas circunstanciadas para la recepción y entrega de la 
documentación que integra el Paquete Electoral Postal. 	  

El presidente de la Comisión comenta que un día antes tuvo una reunión 
con la Secretaria Ejecutiva del Instituto, Barbara Teresa Navarro García, 
para informar que la Comisión iba a hacer esa solicitud. Y que antes de 
realizarse la sesión de la Comisión recibieron un oficio de la Secretaria 
Ejecutiva donde le solicita a la encargada de despacho de la Unidad de 
Oficialia Electoral, Nora Maricela García Huitrón, que tomé las medidas 
pertinentes para acompañarlos en ese procedimiento de recepción y 
entrega de material electoral. Por lo que se quedaron sin substancia en 
ese punto porque ya tienen asignada la comisión. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta, solicita que se le 
mantenga informado, ya que no conoce el escrito antes mencionado y 
que únicamente se dio cuenta del mismo en la correspondencia 
recibida. Pregunta si ese punto se refiere a que la encargada de 
despacho de la Unidad de Oficialia Electoral, Nora Maricela García 
Huitrón, tiene que estar presente en la recepción de los materiales para 
dar cuenta del material que se recibe y que después dará cuenta al 
momento de entregarlos al INE. Solicita que se precise ese punto ya que 
no queda claro. 	  

El presidente de la Comisión responde que la encargada de despacho 
de la Unidad de Oficialia Electoral, Nora Maricela García Huitrón, ya 
está comisionada ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto para dar fe 
de la recepción y de la entrega de los materiales electorales. 	 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
extraordinaria a las once horas con cincuenta y nueve minutos del 
dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 	  
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La presente acta consta en 9 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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